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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el expediente virtual 

del presente proceso Ejecutivo, informando que el demandado en este asunto, 

presentó por medio de apoderada judicial, solicitud de levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en este proceso. Teniendo en cuenta que este 

trámite procesal inició en el desaparecido Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Villamaría, Caldas, se elevó consulta al Consejo de la Judicatura de Caldas, 

respecto de la competencia para el levantamiento de la medida, recibiendo el 

oficio CSJCA021-1701 del 13 de diciembre de 2021, corroborando la competencia 

en este juzgado. Se advierte que, por auto del 1 de diciembre de 2014, se declaró 

la terminación de este asunto por desistimiento tácito y se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, entre otros y, al parecer no 

se libró el oficio respectivo. Sírvase disponer. Manizales, 19 de enero de 2022. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ 

Secretario 

 

Gloria Elena Montes Grisales 

Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

                            Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: AUGUSTO HENAO HERRERA 

                                                                 Cédula Nro.4.319.471 

 Demandado:  ARNULFO GALEANO AMAYA 

                                                                 Cédula Nro.4.597.728 

 Radicado: 170014003010-1998-00669-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente digital del 

proceso de la referencia, las solicitudes y escritos recibidos, para los fines pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta que este proceso fue terminado por desistimiento tácito, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, por auto 

proferido el 1 de diciembre de 2014 y que en el mismo se ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares aquí decretadas, es menester acceder a la solicitud 

impetrada por el demandado, por medio de apoderada judicial. 

 

En consecuencia, Por la secretaría del juzgado, expídase oficio dirigido a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, por medio el correo electrónico 

ofiregismanizales@supernotariado.gov.co, comunicando que este despacho judicial 

por auto del 1 de diciembre de 2014, ordenó levantar el embargo que registrado en 

el folio de matrícula inmobiliaria Nro.100-0078387, de propiedad de ARNULFO 

GALEANO AMAYA, con cédula Nro. 4.597.728, motivo por el cual se les solicita la 

cancelación del oficio Nro.264 del 4 de abril de 1994, proferido por el entonces 

Juzgado Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, que comunicó la medida. 

Ofíciese. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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SIGC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 8 el 20 de enero de 2022 

Francisco Carrasco Velásquez – secretaría 
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